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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pft£o aerá adelantado, no admitiéndose sello# 

de correos,
Madrid. . . . . . . . . . . .  Un mas................  6 pesetas.
Provínolas..... Un trimestre. . . .  20 >
Posesiones de Africa. . . Un trimestre- . . .  30 »
Extranjero.....Un trimestre* . . .  45 >

BBDÁOOldN T ADMlNISTRÁCldM 
CAlil<£ 0 £ 1« CARM EN, NÚBt. 29 .

tiúmmro muoUo, 0,B0

GACET

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la inserción 
ea do setenta céntimos por cada línea ó iracclón.

REBAJA GRADUAL
Toda ingercidn cuyo Importe exoeda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 2 0  por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.'

DE MADRID
ULTIMADO LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTÉRIOK, SÁBADO

 S U M A R I O ----
P a r te  o fic ia l.

Presidénbla bel Consejo de Ministros;
Ley {reproducida) concediendo amnistía d 

todos los sentenciados^ procesados ó suje*
. tos de cualquier modo d responsabilidad 
criminal por razón.de delito realizado 
por medio de la imprenta^ el grabado ú 
oiî o medió mecánico de publicación^ ó 
ptk medió de la palabra^ con ocasión de 
reuniones públicas, .

Ministerio de la Guerra:
BécA oréen circular declarando desierto él 
. concurso para adoptar modelo de geme- 

los de compaña, por no haber cumplido 
con la tóialidaa de las condiciones fija- 

' daSf y disponiendo se abra nuevo con
curso.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden dictando reglas para el cciso de 
. qû e de una mamra indefinida dejen de 
cóúcufrir el Presidente ó los Adjuntos de 

' Ixxs Mesas electorales, ó unos y otros.
Otra resólviendo consultas dirigidas d éste 

Minisierío, respecto d la aplicación por 
 ̂p r in g a  vez de la ley Electoral vigente. 

Otra dupmiendo que en el momento de de
positar el elector la papeleta de votación

en la urna por medio del Presidente, le 
sea entregado á aquél una certificación 
donde conste haber ejercitado él derecho 
y cumplido el deber de votar, nombre del 
elector, número de orden, etc.

Otra disponiendo que las Juntas municipa
les del Censo no dejarán de estimar como 
causa legitima que les impide emitir su 
voto, á los funcionarios de Correos, la 
ausencia por motivos de servicio, afirma
da por sus Jefes locales. ,

Otra sobre repatriación de emigrantes sor
prendidos d bordo sin billete.

Otra disponiendo pase á prestar sus servi
cios, como Inspector de emigración del 
puerto de Pasajes, D. Angel Blafko y Se
rrano.
Ministerio do Instrneción Pública y Bellas irtes: 

Eeal orden nombrando d D. Juan Bautista 
' Amat y Castellar, Auxiliar numerario 
del primer grupo de la Sección de Exac
tas de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona.

Otra nombrando los señores que han de 
completar el Tribunal que ha de juzgar 
las oposicionss d tas plazas de auxiliares 
numerarios en los grupos tercero y cuarto 
de la Facultad de Ciencias de Oviedo. 

Otra nombrando los que han de completar 
el Tribunal para juzgar las oposiciones

d I t Cátedra de Botánica descriptiva, va*̂  
cante en la Facultad de Farmacia dé la 
Universidad de Granada.

Otra nombrando los que han de completar 
el Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes d la plaza de Auxüíar numerario, 
vacante en el tercer grupo de la Facultad 
de Mefiicina de la Universidad Ceñir ah

Otra disponiendo cesen los señores que sé 
indican, en plazas de Topógra fos Auxi
liares de Geografía, que interinameñté

Otra jubilando d D. Bicardo Gómez Salc^- 
zar y de la Vega, Ingeniero primero déi

. Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.
Administración Contrato

H a c ie n d a .-—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Séñalamiento do 
pagos y entrega de valores.

A n b x q  1.®— B o l s a  — I n s t i t u t o  M e t e o r o ^  
LÓbiCo.— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .-— 
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n -  
biA L . —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s . — S a n t o r a l . — Es*» 
p é c t A c u lo s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
d e  l o  (jIYu..—Pliegos 6 y 7.

P A R l E  d r lC I A L
í.......................... ..........

m m m m  d e l  mmm  de m m t r o s

S. M. el R et Don Alfonso.XIII (q. D. g), 
8.' Me la Reina Doña Victoria Eugenia y 
Api Alteas Reales el Príncipe de Astu
rias ó^faRte D. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

Dé Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Ifobiéndose padecido un error tipográ
fico, al publicar en la G a c e t a  del día de 
ayer la ley concediendo amnistía á los 
procesados y  sentenciados por delitos de 
un^réiita, só reproduce á continuación 
<labi<latñente rectificada.

ü ' iS V
..ltotk .4iLF01í80 XIH, por la Gracia de 

Dios y la Oonstitúcion, Rey de España;
Á  todos los qiie la presente vieren y 

entendieren, sabed: Que las Cortes han 
4ecret|f|p y IÍ¿s sancionado lo siguiente: 

 ̂A3í0aÍo' eencede amnistía á

jetos de cualquier modo á responsabili
dad criminal en razón de delito realizado 
por medio de la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico dé publicación, ó 
por medio de la palabra con ocasión de 
reuniones públicas ó espectáculos con fin 
político, exceptuados los delitos de inju
ria y calumnia contra particulares.

Art. 2.® Las personas que, por virtud 
de los procedimientos á que se refiere el 
artículo anterior, estén detenidas, presas 
ó extinguiendo condena, serán puestas 
inmediatamente en libertad, si de ella no 
estuvieran privadas por otra causa, y las 
que se hallen fuera del territorio espa
ñol, podrán volver á él; debiendo sobre
seerse libremente los procesos, cualquie
ra que Sea la situación en que se encuen
tren los sujetos por ellos á responsabili
dad criminal, salva la civil que se reda* 
ma á instancia de parte legítima.

Art. 3.® Los que deseen acogerse á los 
beneficios que concede esta ley, lo verifi
carán en el termino de cuatro meses, con
tados desde la fecha de su promulgación*

Art. 4.̂  Los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Guerra y Marina, diotarán las 
{'Más € para la

aplicación de esta amnistía y resolverán, 
las dudas á que la misma pueda dar* 
origen.

Por tanto:
, Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum* 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio lau ra  y Montancr.

roiSTEElO OE M eUEEM
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excaio. Sr,; Én vista del inforitie ©nú» 
tido por la Escuela Central de Tiro d«l 
Ejército, como resultado del conourso 
para adoptar modelo de gemelos de can^, 
paila, dispuerto por Real ordea de 31 ^  
DldemOio ¿Kff (Jk 0^

. . .  _
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El Rey (q, B. g.) ha tenido, á hien re
solver lo siguiente:

IP Se declara desierto er citado con
curso, por no haber cumplido con la to
talidad de las condiciones fijadas ningu
no de los modelos presentados, debiendjO» 
las casas constructoras recoger los suyos 
respectivos en las oficinas del. Estado 
Mayor Central. : ^

2.° Se abre un nuevo concurso á fin de 
adoptar el mejor modelo de gemelos de 
campaña, pará uso dé lois Oficíales de 
Artillería, con arreglo á las mistnas ba- 
WiB prevenidas en la citada Real orden, y 
c^e á continuación se reproducen; y," í

3.® Caso de no dar resultado el nuevo 
concurso, se autorizará este servicio por 
gestión directa.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. K. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1909.

LINARES.
Señor... Vi;

Bases que se citan,
1.* La ámpliflcac  ̂ debe exceder 

de ocho diámetros. . \ '
2.®* Errelietre específico Ó plasticidad 

«debe ser, por lo menos, igual á uno y tres 
cuartos.,
' 3.®* EÍ campo dé los gemelos no debe 

ser infenór á 100 milésimas, ó sea próxi
mamente seis grados.

4.“ El anillo ocular no debe ser infe
rior á tres milímetros.

5.® Deberán contar con órganos para 
la adaptación cómoda de los oculares á 
la separación entre pupilas, y una escala, 
en milímetros, que exprese esta separa
ción,

6.® Estarán provistos de un mecanis
mo para la adaptación de los oculares á 
la visión distinta de cada ojo, con su gra
duación según dioptrías^

Y.* El ajuste de los mecanismos debe
Íu^servar, éh absblútó, á los prismas y 
entes de la influencia de los agentes ex

teriores.
8.̂  Las conchas oculares de los iain- 

bores deberán permitir la más cómoda y 
fácil colocación de las pupilas én el pun- 
toóptico.

9 * Su peso, con estuche, no debe ex
ceder de un kilogramo doscientos gra
mos.

10. Los gemelos llevarán correa de 
suspensión con placa, para preservar los 
oculares de la lluvia, y ojal para fijarlo al 
cuerpo, abrochándolo á uno. de los boto
nes del unifotmé.

11. El estuche debe tener correaje pái^ 
suspensión en bandolera y sujetarlo á la 
cintura, debiendo permitir la introduc
ción délos gemelos en todas sus posi
ciones.

12. Los gemelos deben contar con un 
retículo grabado en un diafragma de 
cristal dispuesto en el monocuiár izquier
do, el cual retículo cumplirá las siguien
tes condiciones: _

a) Tener un trazo horizontal;  ̂ cuya 
longitud sea un número de milésimas 
múltiplo de die;5.

2>) Por debajo del trazo horizontal lle
vará una graduación centrada con tí 
óptico del ocular, de cinco en cinco milé
simas, con. trazos de diéz en diez; tíe&lo 
de muyqr longitjid tí correspondiente al 
centro deí retículo, que deberá llevaran 
cero grabado en su parte inferior. Esto* 
írazos, á excepcipn de los de los extre

moŝ  no cortarán al horizontal; los de los 
extremos irán numerados según les co
rresponda,toman do como origen el cen
tral.

ú) La escala reticular llevará sin gra
duación y á cada extremo un margen no 
inferior á cinco milésimas, ni superior á 
diez.

d) En el semicampo superior presen
tará tres trazos*-horizontales y centrados 
en él campo del ánteéjo, correspondien
tes á las alturas, tres, seis y doce milési- 
láas sobre el central, sin numeración al- 
gum. -El tíazp correspondiente á las tres 
mííééiíMg térá, en longitud, tín 80 por 
100 del central; el de las seis milésimas, 
un 60 por 100, y el de doce milésimas, un 
40 por 100.

13.' El precio de lós géiftelós, con 9ús 
accesorios, no ha de exceder de 150 pe-

14. SéMn de construcción sencilla, y 
sus mecanismos sólidos y resistentes, así 
corno su entretenimiento ó reparación 
deben ser fáciles y poco costosos.
. 15. Los coUcurrentéa préseritarán dos 

modelos, expresando el précio Aque los 
venderían, y las condiciones ópticas y 
demás datos que Crean conYeniéntés.

16. El plazo para la presentación de 
modelos se cerrará á los seis meses de 
publicadas estas bases en el Diario Oficial 
del Minrstm'io de la Guerra y en la Ga ce
ta  DE MADRIp.

Madrid, 19 de Abril de 1909.
LINARES.

" BE lA eOBERIÍAClOJI

REALES ÓBDENES
La Junta Central del Censo, en oficio 

fecha de hoy, dice á este Ministerio lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 
ese Ministerio, fecha 17 del corriente, pi
diendo dictamen de la Junta Central del 
Censó sobre las preguntas ó consultas 
que el señor Diputado D. Santos Arias 
Miranda ha dirigido á V. E. en la sesión 
celebrada por el Congreso de los Dipu
tados el día anterior, la Junta, én su se
sión de hoy, ha acordado contestar á la 
consulta de V. E. exponiendo su opinión 
en los términos siguientes:

»1.® Que en el caso verdaderamente di
fícil de'que dé una manera indefinida de
jen de concurrir el Presidente ó los ad
juntos de las Mesas ó unos y otros, im
posibilitando la constitución de las mis
mas indefinidamente, debe precederse en 
igual forma que para la vez primera se 
establece en la regla cuarta de la Real 
orden que de conformidad con esta Jun
ta se dictó por ese Ministerio con fecha 
13 del corriente.

5>2.̂ ~ Que la disposición del párrafo 
del artículo 30 de la ley Electoral, está 
indudablemente en relación con el ar
tículo 26, y que Si bien existe, en efecto, 
én dicho párrafo la omisión de citar las 
Juntas municipales cuándo se trata de 
elección de Góncej ales, debe sobreenten
derse esta cita, teniendo^en cuenta que el 
artíctti(|24Piiiterm4ná ltatamnnte que la 
proclamación de candidatos ha de haper*»

se por las Juntas provinciales ó raunici, 
pales del Censo, según se trate de elegir 
Diputados á Cortes ó Concejales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y urgente publicación ..en 
Boletín extraordinario de la provinciá, 
para el más exacto cumplimiento de lo 
propuesto por la Junta Central del Cen
so. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de ...

La Junta Central del Censo, en oficio 
fecha de hoy, dice á este Ministerio lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Junta Central del Cen
so, en su sesión de hoy, ha examinado, 
con el detenimiento que eu importancia 
requiere, la Real orden dé ese Ministerio, 
fecha 18 del corriente, en la euaj se sirve 
V. E. pedir la opinión de la misma stíbre 
las respetidas consultas que le han sido 
dirigidas, exponiendo dudas respecto 
aplicación, por primera vez; de la ley 
Electoral vigente; habiendo acordado é^- 
poner á V, E. su opinión, cómo tengpjél 
honor de hacerlo, respecto á cada uno^de 
los tres extremos á que dicha Real orden 
se refiere, en los términos siguientes:^ ' *

^Primero. Que el párrafo segundo.de 
la condición segunda del artículo 24 de 
la ley no establece la limitación de que 
cada dos Concejales ó ex Concejales sólo 
puedan presentar un soló candidato,* siiio 
que debe entenderse que aquéllos pue
den proponer los correspondientes á un 
distrito municipal, ó todos los que deban 
elegirse en el término.

^Segundo. Q ue los Interventores que 
pueden nombrar los candidatos en aso 
del derecho que les concede la condición 
tercera del artículo 28, han de tener nece* 
sanamente la condición de electores* v

»Tercero. Que no existe incompatibi
lidad alguna para que los Vocales de las 
Juntas municipales dei Censo, que son 
ex Concejales, puedan ejercitar el dere
cho que la ley les reconoce, de ser pro
clamados candidatos al efecto de nom
brar Interventores.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ,se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, 6 . para su 
conocimiento y urgente pübjicacióp én 
Boletín extraordinario, de JatípTóVlñ^ia 
para el más exacto cumplimiento de lo 
propuesto por la Junta Céntral del Censo. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1909. ^

CIERVA*
Señor Gobernador civil det.,

■  ̂ y
La Junta Centi^í délCenéo*d4eoA íSste 

Miütóterio, en ojéelo fecha de 
ipientc;

D02B
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«Excmo.Sr.í La comprobación del ejer
cicio del joto electoral que la ley ba 
hecho obligatorio,, ofrecerá, sin duda» á 
juicio de esta Junta Central no pocas di
ficultades^'^ ; .

»A las má¿ percéptibies, há querido la 
ley poner coto y solUQipn, señalando en 
el artículo 2,̂  algunas éxencipnes, y en 
ü  84 causas legítimas de excusas, y po
niendo en él 41, para garantía de los elec- 
tí>re% y nomo único jnediQ de.comproba- 
ción del cumplimiento de su debetr, apar-: 
te dé lo dispuesto en el párrído segundo 
del 85, el derecho de cada uno á exami
nar por sí misino si ha sido, bien anotado 
su tto|Bbre en. las listas, de votantes des
pués que haya emitido su voto; listas que 
¿aíi de formarse en cada cáso por los 
Adjuntos ó dos de los Interventores at 
menos, y en iaS cuales ha de escribirse el 
nombre de cada electdr que vote.
•líales sQb las garantías establécidas pon 

la ley en favor 4e, éste para que pueda 
acreditar el cumplimiento de su obliga
ción. ^
vAcaéo nóvSeán suficientes en la prácti- 

da, y la Junta Cantizal así lo teme, por lo 
cuaUy evacuando la consulta que V. E. se 
ha servido dirigirle por medio dé la Real 
nrdeuy íéQha t8 dei corriente, entiende 
que, adm»ás de aquéllas  ̂podría dictarse 
una disposición de carácter reglamenta
riô  por Virtüd'de la cuah éu el mismo 
momento de depositar el elector la pape  ̂
leta de votación en la urna por medio del 
Presidente, éste, que con los dos Adjun-r 
tos eoufttitúyen en rigor la Mes% oficial* 
entregará en aquel momento ccrtificacio’* 
nes ó pápeletas impresas, expresivas del 
nmubre del electur  ̂número eorden del 
m|̂ Uio en la lista de. votantes, número y 
nbmbre, si lo tiene, de la sección en que 
ejercite su derecho, término municipal á 
qué ésta corresponde, y fecha y clase de 
)á bloccioU éU que el eléctqr ^ercita el 
déreóíio y cumple el deber de votar; todo 
lÚ cpal, €>xoepto el nombre y el número 
que en la lista de votantes tenga el elec
tor dé que se trate, puede estar previa- 
ifiéhte impreso, escribiéndose , nombre y 
número por un Adíimto óun Interventor, 
en el tñl&uio momeuto en que se emite el 
voto y sé formañ las listas de votantes, y 
firmándose por el Presidjente de Ja Mesa 
etebtoral estas certifieaciónes ó papeletas^ 
eh las. cuales se pondrá además el sello 
de,la‘̂ fcioiéi^d lo tuviere.» .

Y conformándoseB. M. el Ret (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone^

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y urgente pubiicación en el 
Boletín extraordinario de la provincia, 
para el más exacto cumplimiénto de lo 
propuesto por la Juntá Céhtral d;éI C^so.~ 
bíoa guarde á V. S. itiuchós aiióS) Há- 
drjd, 24 de Abril de 1909.

CIERVA.
Seftojr Gobernador civil de»

La Junta Central del Censo, en oficio 
fecha do hoy, dice á este Ministerio lo 
sjguiebte; . ¿

«Excmo. Sr.; La Junta Central del Cen
sor, en su sesión de hoy, ha examinado con 
la atención que su iniportancia reclama, 
la Real orden de ese Ministerio, fecha de 
ayer, en la cual se sirve V. E. pedir dic
tamen de esta Junta spbre la consultaque 
le ha dirigido el señor Director general 
de Correas y Telégrafos, respecto á: la 
manera cómo han de exiiáirse de respoa  ̂
sabüidad, por no poder alegar en tiempo 
oportuno- las causas que les impide emî f 
tif sp voto Jos funcionarios del Ramo que 
tienen el deber de desempeñm* servicios 
que.implican la ausencia forzosa, como 
sucede á los encargados de estafetas am* 
bulantes. El artículo 84 deialey estable
ce las causas que eximen de responsabi
lidad á Jos electores que deiaren de votar, 
y la Junta Central no se considera facul
tada para definir por,sí y concretamente 
otras distiuías de aquéllas, cuya aprecia
ción encomienda el mismo artículo á las 
municipales del Censo, que deberán aten
der á la publica notoriedad y á las prue
bas que aníe ellas, se aduzcan. Por eso> 
esta Junta Central ha acordado se comu
nique á V. E., como tengo el honor de ha
cerlo, su opinión, de que las municipales 
del Censo no dejarán de estimar* como 
causa legítima, la ausencia áe los funcio
narios de Correos, por|motivos de servi
cio, afirmada por sus Jefes locales.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con; el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real,orden 1q digo á V. S. para su 
conpcinalento. y. urgente publicación "en 
Ro/etínA extraordinario de la provincia^ 
para el más exacto cumplimiento de Id 
propuesto por la Junta Central deí Censor 
D|os guarde á V. B. muchos años. Ma-. 
drid, 24 de Abril de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de ..*

limo. Sr.: Vista la frecuencia con que en 
las islas Canarias son desembarcados de 
los buques que hacen escala en los puer
tos de aquéllas islas, los pasaj^osde terr, 
cera que intentan emigrar, sorprendidos 
á bordo sin billete, y que, privados de 
todo género dé recursos y sin medios lí
citos do proporcionárselos, tienen que 
dedicarsoá Ja mencHcidad,- : . .

S. M. el R e y  (q* D. g.) se ha servido dis
poner que por el Gobernador civil y Jun
tas locales de Emigración de Canarias, 
se cuide escrupulosamente de evitar la 
repetición de esos desembarques, y de 
conformidad con lo preceptuado en el 

artículo del Reglamen to de Emigra^
€ió¿, éé^dbligüo A las Coihpiñfa# NaVie* 
ras, autorizadas para el transporte de 
emigrantes, propietarias de los buques 
en que los embarques clandestinos se 
verificaron, á re|>atriar & los aludidos

Viajeros, sin perjuicio de exigir á éstos 
las responsabilidades civiles y crimina
les á que hubiere lugar. ; .,

Lo qüé de.Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consî  
guiantes. Dios guarde á V. L muchos 
años* Madrid, 24 de Abril de

ClEftVA.
Señor Subsecretario.de,este Ministerio.

■ Exerfto.'Sr.: Siendo de tirgentd'ne^esi- 
dad la deáignacíón de Inspector dp Emi
gración, pp puetio, que ha dé ejercer siuff 
funciones en eí de Pasajes, como requisi
to necesario para que- tengatí' la dewáa 
aplicación los preceptos tutelares de la 
ley de Enaigraeión,.y:teniendo,en oue«$a 
los perjpicios que la demora en la citada 
desjjgnatíón podrían irrogar, tanto A los 
emigrantes, como á los navieros, y cop-- 
signatarios,.. . ■ ,
. S. ] .̂.q1 Rj¡Y-4q.* o* ftV--de aoTierdO'Cpn

la oorre^ondi^ap5opup«t8.derese fíon-
s^o Superior de Emigraci&D 
presidencia.de V. ge haaeprido dispon
oer que D. Angel Blanco y Serrano» Ins-' 
pector.de Emigración' que ■pregaba" gus 
servidos en, el puerto d® Cí“‘í«ge08iíF 
que.en virtud de Ja .Real- W en  de.JA,do 
Marzo del comente .aHoí .̂soepeadtttad» 
el fundonamiento deaquella Junta local 
de Emigración, había quedado á las ór
denes de ese Consejo, .^perior, pase á 
prestar sus servicios como ^pcQto dd  
puerto de>i*asaj,8, Yy ordenar que se in
serte. qn, la C a c e t a  d e  MAOBro estonoip- 
brámienfo: áiós bféctos d'éí artfculó 68 áa. 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 190T.

Be Ríeal orden Indigo á; Vi’E. í[)a4*ft 
conocimiento y efectos óport&nós. Blóa 

: guarde A V.'B; muchos años, líadrid, 24 
de Abnl dé 1909. '.¡ k .

.CIERrVÂ '̂)' , 
Seííoí* Pr^idénte deí Consejo Súperior 

de Emigración. -
-dS©»-'

Y BEIWS ARTES 

r e a l e s  ORDENES.' - ,
'Ilmoi Sr.: En Virtud'dé oposición y pro

puesta delTcibunai callfloador, ,
S. M. ei Rey (q. D. g.), ha tenido A'Jtibn. • 

nombrar A D. Juaff Bautista Amat y Cas
tellar, Au^x^ar numerario del primer 
grupo de la sección dé Eíacíás dé la'fa
cultad de Ciencias deda JJniveaeidad da 
Barcelona, con la gratificación anual de
1.230 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Jladrid, 9 da 
Abril de 1909.

■R. SAN PEDRO- 
Señoí Subsecrétarió de este Ministeríoi,

Rmo. Sr.; De acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción Pública,

S, M. 01 RfiY (q. D. t^ iío  í  bioa
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coilipletar el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á las plazas de Auxiliares 
numerarios, vacantes en los grupos 3 ° 
j  4.*, de la Facultad de Ciencias de Oviedo, 
nombrando Presidente á D* José Muñoz 
del Castillo, Académico de la de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, y  Vocales 
(del mismo á D. José Alonso Fernández y 
D. Simón Vila Vendrell, que son, respec
tivamente, Catedráticos de las Universi
dades de Granada y Barcelona.

rié Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I..muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de i m

R. SAN PEDRO. 
SeiJot Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si"̂ : Be acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción Pública, 

a  M¿ el Rey (q B. g.) ha resuelto com
pletar el Tribunal de oposiciones á lá Cá
tedra de Botánica descriptiva, vacante en 
la Fa^ltad de Farmada dé la Universi
dad de Granada, nombrando Presidente 
del iñismo á Juan Ramón Gómez Pamo, 
Académico dé la Real de Ciencias Exac- 
Ttas, Físicas y Naturaléá; y Vocal y suplen- 
l)é á D. Eduardo Esteve y á D. Sandalio 
(^TOiizálézBláncoj que son respectivamen
te .Catedráticos de las Universidades de 
Grahávda y Santiago.

De Rea? lo digo áV. I. para su 
conocimientó" T demás efectos. Dios guar
de á V. I. mucĵ líes ftües. Madrid, 14 de 
Abril d% 1909.

R. s a n  PEDRO. 

Señor Subsecretario de este

Dmo. Sr,: Be acuerdo con lo propuesto 
por él Consejo de Instrucción Pública,

B. M. pl Rey (q. D.g.)ha resuelto com
pletar el Tribunal que ha de ju^ar las 
oposiciones á la plaza de Auxiliar nume
rario, Yacante en el tercer grupo de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central, nombrando Presidente del mis
mo á D. José Gómez Ócaña, Catedrático 
tde la Universidad Central, y Vocal á don 
llamón Várela de la Iglesia, Catedrático
4 e  la de Santiago.  .

De Real orden lo digo , á V. I. para su 
<5oni?cimientoydemásefectos.Dio8 guarde
A V. r. muchos años. Madrid, 14 de Abril 
d e i m

, , R. SAN PEDRO.

Séñor Subsecretario dé ̂ até Ministerio.

Excmo. Sr.: Habiéndose cubierto por 
Real orden de 25 del corriente, en virtud 
de oposición, las plazas de Topógrafo 
Auxiliar de Geografía, interinamente 
desempeñadas por D. Salvador Balius y 
Bonaplata, D. José Fernández Alvarez, 
B. Julián Rodríguez de Celis, D. Luis Pi- 
nacho y Flores y D. Eduardo Alvarez 
Quiñones,

S, M. el Rey |q. D. g.) ha tenido á bien 
•disponer que los expresados individuos 
cesen en el desempeño dé las plazas de 
Topógrafo Auxiliar de Geografía, que 
interinamente desempeñaban.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y el de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. .Madrid, 22 
dé Abril de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. B. g.), ha te
nido á bien declarar jubilado, á propues
ta de esa Dirección General, por haber 
cumplido la edad reglamentarla, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, al Ingeniero primero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, D. Ricardo Gómez 
de Salazar y de la Véga, con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento de ese Centro 
directivo, acordando asimismo; en aten
ción á sus merecimientos y á los servicios 
prestados en su larga carrera, conceder al 
citado Ingeniero los honores de Jefe de 
Administración civil, con exención de 
toda clase de derechos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6.°, basé 4.*, le
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Pe Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y el del interesádo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Abril dé 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.
 —

AllMlSmClÚH CEHTEAl

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireceiéii General de la  Deuda 
y Clases Pasivas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en lá calle de Aíochá, 15, se véri- 
fiiquen ea,lam¡áas:ima seíüiuaiá y hotfts dé» 
signadas al emctb, los p^os que & conti

nuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes: .

Dios 26,27 y 28.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas; facturas presentadas y 
corrientes de metálico, hasta el número 
31.950.

Dia 1.  ̂de Mayo,
, P ^ o  de créditos de Ultramar; facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
31.991.

Pago dé créditos dé Ultramar en efec
tos, hasta el número 31.966.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100, en 
otros de igual i'enta de la Deuda interior, 

i con arreglo á la Ley y Real deci’eto de 17 
i de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti- 
¡ vamente, hasta el número 32.367.

Pago de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 

] á la Real orden de 18 de Agosto de 1898,
* hasta el número 3.045. ; .

Pago dé residuos procedente^ de con
versión dé las Deudas Colonialésy ampi  ̂
tizable al 4 por 100 con arreglo a la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.288.

Pago de carpetas de conversión de re
siduos de la Deuda del 4 por 100 interior, 
hasta el número 9.755.

Pago de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Réal orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número
11.124.

Pago de títulos del 4 por lOQ interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real ordén de 14 de Octubre do 
1901, hasta el número 8.683* *

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio dé 1900, por 
conversión de otros de igual renta de lae 
emisiones dé 1892, 1898 y 1899; factuiUU 
presentadas y corrientes, hasta ^  núme
ro 13.776.

Reembolso de Acciones de Obras Pú
blicas y Carreteras de 34, 20 y 55 millo
nes de reales, facturas presentadas y eo- 
rrientes.

Pago de intereses de Inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Pagó de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio dé 
1888 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 |K)r IQD amortiza
dos en todes los sorteos, facturas presen  ̂
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 pof 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y i  por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes dé creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid, 23 de Abril de 1909*áv£l Diree» 
tor general, Cenón del Alisal,

Í^A&RÍD.í-Eát. Tip. “gucesorea dé Rivadenofra”—Paseo de batí Vicente, hOm, 20*


